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Este periódico se publica todos los 
dias ewepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 
BE MñMi'i® 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Excmo. Sr: S. M. la Reina y su augusta 
hermana la Serma. Sr. Infanta Doña Luisa Fer
nanda continúan sin novedad en su importante 
salud. 

Lo que participo á V . E . , remitiéndole asi
mismo la adjunta comunicación que dirige des
de Barcelona el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 
A\ de marzo d e 4 8 M . » L u i s González Bravo.»> 
Sr. Ministro de Hacienda. • 

Ministerio de Gracia y Justicia. =»Excmo, Sr.: 
Las Reales Personas continúan sin novedad en su 
importante salud. S. M. se ha dignado revistar á 
las dos*de la tarde la brillante guarnición de es
ta capital, que se hallaba formada en la Rambla 
en orden de parada, contribuyendo á dar realce 
y animación á este acto la numerosa y entusiasta 
concurrencia que ha asistido i él. En seguida ha 
tenido á bien S. M. visitar cinco de las principa
les f ábr icas , examinando detenidamente sus ope
raciones y artefactos, y quedando muy compla
cida de los adelantamientos industriales» que vau 
siendo mayores cada dia en esta ciudad á pesar 
de las desgracias que la han abrumado última
mente. Una cosa muy de notar ha ocurrido eu 
estas fábricas, y es que los trabajador** de todas 
ellas, ademas ue vitorear con sincera efusión A la 
augusta Madre de la ¡ Reina nuestra Señora 
(Q.D. G.), han besado su Heal mano» previa 

solicitud muy espresiva de los dueños respecti
vos y guiados en esta parte por un pensamiento 
político , laudable y digno de ser apreciado por 
el Gobierno de S. M. 

Al mismo pensamiento ha ido también enca
minada la inauguración de una caja de ahorros» 
verificada ayer bajo los auspicios de la Reina Ma
dre j que tiene por objeto destruir la antigua aso
ciación de jornaleros, y dar á estos otra direc
ción mas útil para ellos mismos j ornas provecho
sa para la nación en general. 

Esta noche ha presidido por último S. M. i 
la numerosa y lucida reunión que se ha verifica
do en la Casa Lonja para distribuir varios premias 
entre los alumnos de sus escuelas, la cual se ha 
solemnizado, entre otras cosas, con uoa selecta 
esposicion de objetos artísticos y fabriles de mé
rito especial debidos á la industria del pais» 

Sírvase V . E. elevar esta comunicación i co
nocimiento de S. M. y participar su coutawdo al 
Consejo de Sres. Ministros para los e&cttx* opoo 
tunos. 

Dios guarde a V . E . muchos años» Barcelona 
7 de marzo de Luis Mayans. —Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

MINISTERIO D E GRACIA Y j r S T K l A . 

Gtxular* 

Pescando la Reina nuestt a Settora î ue JJ adop
tarse deutio del circulo de U» atrtbuctou^ de >u 
Gobierno las mejoras y rvfctu**» rvv^uMKU* por 
la triste situación de lo» *eumui KVS vvwttUra C\MV 
formo A im lo y• es y a le* *ft$r*uW U*o**$ v y A 



la naturaleza, objeto y constituciones de estos ins
titutos,,se hayan reunido y utilizado todas las no
ticias y datos necesarios para que este ministerio 
proceda con madurez y acierto en tan importan
te materia se ba servido S. M. resolver que á la 
mayor brevedad,y con toda la especificación que 
le sea posible, informe V. S. acerca de cada uno 
de los puntos siguientes: 

4.° Sobre el número de seminarios concilia
res que existan eu esa diócesis, y en el caso de ha
ber mas de uno, sobre la conveniencia de la su
presión de los que uo se eslimen preciosos. 

2. ° No existiendo ningún seminario conci
liar en esa diócesis , si convendrá establecer algu
no j en qué población ; si hay algún otro estable
cimiento análogo que pueda sin grave dificultad 
y con utilidad notoria aplicarse á tan importan
te objeto, y cuál es el instituto especial del esta
blecimiento que hubiere de esta clase. 

3. ° Sobre la naturaleza, origen é importe de 
las rentas de cada uno de los seminarios que esis-
ten, con espresion de las que procedan o hayan 
procedido de diezmos, peusioues sobre mitras, 
censos y fincas rústicas o urbanas. 

k.° Sobre la cantidad á que deba ascender 
anualmente la dotación de cada seminario, espre
sándose por menor el modo y forma de su apli
cación y distribución. 

5. ° Acerca de la capacidad, utilidad, solidez 
y estado actual de los edificios que sirvan ó ha
yan servido para seminarios, espresando los que 
continúen destinados á este objeto, asi como los 
que se hayan aplicado á otros, y en esta hipóte
si á virtud de qué orden, en qué época y por 
qué causa. 

6. " Acerca del estado de las bibliotecas, en
seres y demás objetos del uso científico, religio
so y doméstico de ios referidos instituios. 

7. " Acerca de la índole, estado y método 
de la enseñanza que en ellos se d é , con espresion 
de los oficios de dirección y de iustrucion, de 
las dotaciones que gocen las personas que ios ejer
zan , y de los libros de asignatura conespon-
dlentes á cada curso. 

8. ° Sobre el número de seminaríastas internos 
y de alumnos estemos que haya en cada uno de 
estos institutos en el presente a ñ o escolástico , y 
que haya habido en los cuatro años anteriores, con 
las observaciones que V. S. estime oportunas en 
orden al aprovechamiento de los esludiautes de 
ambas clases, asi eo lo moral como en lo litera
r i o , y á su aumento y diminución en los res
pectivos periodos. 

9. ° Sobre los inconvenientes ó ventajas de 
permitir el ingreso y enseñanza de alumnos e « -
terop* en los feleridos institutos, así Lajo el as
pecto literario y disciplinal, como bajo el eco-

j é igualmente acerca de los inconvenien
te jr f enlajas de habilitar ¿ iucyrpofar en Ja» uni

versidades los cursos de filosofía ganados en los 
seminarios, con aplicación á carreras distintas de 
la eclesiástica. 

40. Y últimamente acerca de la utilidad que 
podría producir la adopción por pai te de los dio* 
cesanos de un plan de esludios rigurosamente 
uniforme que prescribiese el gobierno para todos 
los seminarios del reino. 

S. M. se promete que esmerándose V. S. en 
responder debidamente á su augusta confianza, 
al evacuar el importante informe que de su Real 
orden se le pide, desempeñará V. S. este encar
go con la imparcialidad profundidad y estension 
que requieie,y dará en ello una nueva muestra, 
asi de su ilustración como de su celo por el bien 
de la iglesia y del Estado: 

Da Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Gracia y J usticia, lo digo a V. S. para su 
cumplimiento, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de i 8 4 4 . » E l Subsecretario, 
Manuel Ortizde Zúñiga. 

El R. obispo de Calahorra y la Calzada ha 
dirigido á este ministerio las dos siguientes comu
nicaciones: 

Excmo. Sr.: Por el último correolie recibi
do la real orden que con fecha 6 del corriente se 
sirve V. E . comunicarme, por laque S. M. la rei
na se digna relevarme de continuar el confina-
mien'o en que me hallo, y me encarga regrese á 
la mayor brevedad á mi diócesis y ai cuidado de 
los fieles encomendados á mi dirección espiritual, 
que vivamente anhelan mi restitución á la misma. 

Poseído mi corazón del mas grande consuelo 
y de la mas sincera gratitud por el distinguido 
favor queS. Al. la reina nuestra señora D. G.) 
se ha dignado dispensarme , y que tanto honran 
los primeros dias de su pleno ejercicio del poder 
supremo, haré cuanto esté de mi paite por cum
plir pronto y fielmente, como es de mi obliga
ción, sus piadosas y religiosas determinaciones, 
y procuraré satisfacer los vivos deseos de mi inol
vidable y amada grey, para cujo efecto saldré 
de esta ciudad cuanlo antes me sea posible. 

lie de merecer de la bondad de V. E . que al 
elevar al superior conocimiento de S. M. la reina 
esta mi sencilla contestación , se dignará hacer 
presente mi constante lealtad y ampr al tropo de 
S. M. y mi mas sincero respeto á su real per
sona. ; 

Dios nuestro nuestro sefior guarde á V. E . 
muchos arios. Palma de Mallorca y febrero 46 de 
4 844.—Pablo, obispo de Calahorra y la Calza
da. Excmo Sr. secretario de estado y del despa
cho universal de (i i acia y J usticia* 

Excmo. Sr.: Enterado de cuanto V. E. roe 
dice en su muy alentó y cspresivo oficio de 8 



> 

OS) 
del córrante, debo poner en su superior coqo-
cimienfo que en el, próximo dia 28 saldré ( Dios 
mediante) de esta ciudad, y que para ir á mi 
amada.diócesis haré con el mayor gusto tránsito 
por esa corte para manifestar á S. M. la reina 
nuestra señora (Q. D. G.) mi sincera gratitud á 
sus bencílicas bondades , tener la satisfacción y al
to honor de besar su real mano* y dar asimismo 
personalmente át y. E. las mas espresivas gracias 
por lo mucho que por su parte lia influido para 
aliviar mi anterior situación, y por los vivos de-
seos que animan á V. £ . de remediar los males 
de nuestra afligida iglesia. 

Dios nuestro señor guarde á V. E . muchos 
añQSi Palma de Mallorca y lebrero 4 6 de 4.84A-. 
» Pablo , obispo de Calahorra y la Calzada.— 
Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho 
universal de Gracia y Justicia. 

s i I * * * 

El M. R, arzobispo de Santiago ha dirigido 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia tas dos siguien
tes comunicaciones: 

Excmo Sr.: En el dia de ayer 45 de febrero 
recibí la real orden que V. E . con fecha del 49 
de enero me comunica, por la que S. M. nuestra 
augusta reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
que se levante mi coniiuamiento en esta isJa de 
Menorca y pueblo de Manon, ordenando me res
tituya á mi iglesia, de la que estaba separado 
desde 22 de abril de 48551 

Luego que tuve en mis manos tan suspirada 
providencia.., con el fervor que me fué dado me 
dirigí en acción de gracias al Señor porque me 
permitía volver al seno de mi grey , y esperar 
morir en medio de mis siempre amados fieles. 
S. M. nuestra inocente reina fue después el obje
to de mis suplicas al Señor, pidiéndole, agrade
cido por el bien que me dispensaba, guardase su 
vida muchos años y concediese ya á la Es
paña la paz, unión á todos los ánimos, acierto en 
todos los que gobiernan para que, pasados los 
dias de nuestras aflicciones y trabajos, principien 
'ya á rayar los de consuelo y de una verdadera! 
felicidad, á loque contribuiré según se me manda. 

* Tales fueron mis deseos y mis votos en el 
dia de ayer, Sr. Exmo. , y los mismos serán ín
terin el Señor me dé vida. Robaré diariamente 
por la prosperidad de nuestra nación y porque 
las misericordias del Señor se multipliquen con
cediendo á S. M . nuestra reina poder realizar sus 
religiosos sentimientos en bien de la iglesia y del 
estado. ¡ Qué dignos de una reina de esta nación 
eminentemente católica los conatos que manifies
tan sus reales órdenes, principalmente laque me 
ocupa, de cicatrizar las llagas que ha padecido 
la iglesia! |Qué objeto mas tierno para su inocen
te alma que ocuparse de nuestras mejoras y quie
bras en la piedad para repararlas! ¡Qué mayor ce* 
lo que el que se demuestra jen que los prelados 

separados de sus ovejas vuelvan i dispensarles 
sus saludables pastos y cuiden de la vida espiri
tual de sus almas! Sobre todo, ¡qué de gracias 
debemos dar al autor de todo perfecto doip por 
haber inspirado á S. M . que se reorganicen nues
tras relaciones con la Santa Sede, y haber dado 
ya al público las mas ciertas esperanzas de que 
se realizará la paz religiosa que tanto ansiamos! 
¡Ah, Sr. Excmo., demos gracias al Dio.s de las 
misericordias por las que dispensa á nuestra Es
paña! 

En cumplimiento de la real orden i que con
testo , quisiera hoy mismo ponerme en camino 
para mi iglesia; pero los recios temporales que 
estamos sufriendo ya para dos meses, y que ape
nas han permitido paso á uno ú otro correo, la 
distancia de kO leguas de mar al continente y las 
200 de Barcelona á Santiago, mis 67 años y 
debilided aneja con los padecimientos pagados, 
que aun me tienen muy quebrantado, los fríos y 
ayunos de cuaresma retardarán mi salida; mas 
aprovecharé una coyuntura favorable, y obede
ceré tan pronto como me sea dado. 

Dios nuestro Señor conserve y guarde la vida 
de V. E . muchos años. Malion 46 de febrero de 
.48W.=Kxcuio. Sr.—Fray Rafael, arzobispo de 
Santia^o.<=Excmo. Sr. Ministro de Estado en el 
de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: Recibo con el respeto debido 
la real orden qiie en 23 de enero me comunica 
V. E . relativa al juramento dé obediencia á la 
Constitución y fidelidad á nuestra augusta reina, 
que debo prestar Un luego como llegue á mi 
iglesia. 

Con el mayor rendimiento haré cuanto se 
me ordena dándome Dios salud en tan dilatado 
camino de 200 leguas, y tan peligroso pop el 
paso al continente en un mar tan borrascoso ea 
la presente estación. Espero de la bondad de 
V. E. se me disimulará la tardanza en mi salida: 
rué aprovecharé para efectuarla de la primera 
ocasión que se me presente oportuna, y luego 
que á presencia de mi cabildo preste el juramen
to que sé me ordena, lo avisare dando parte al 
ministerio de V. E . * 

Dios guarde á V. E . muchos oños. Mahon 
4 8 de febrero de 4 3 E x c m o . Sr. Fray 
Rafael, arzobispo de Santiago.—Excmo Sr. Mi
nistro de Estado en el de Gracia y Justicia. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección geueral de rentas unidas con fe-
cha 6 del actual me dice lo que sigue: 

El Excmo. señor ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta dirección con fecha 5 del ac 
tual la real orden siguiente; 



(Véase la inserta en nuestro número 4 773 
sobre cobranza de las contribuciones ordinarias 
respectivas al corriente ario.) 

Lo que traslada á V. S. ésta dirección para 
su esacto cumplimiento* 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos de 
esta provincia y demás personas á quienes com
prenda para su gobierno y efectos consiguientes. 
Madrid 44 de marzo de \ 844.—Manuel Nuñez. 

La dirección general de rentas unidas dice á 
esta intendencia en 6 del actual lo que sigue: 

El Excmo. señor ministro de Hacienda con 
fecha 5 del actual ha comunicado á esta direc
ción la real orden siguiente: 

(Véase la inserta en nuestro número A 77 5 
sobre contribución general de culto y clero.) 

Y la dirección lo traslada á V. S. para su mas 
esacto cumplimiento. 

Lo que se hace saber para su mas esacta ob
servancia por parte de todos los ayuntamientos 
de la provincia. Madrid 44 de marzo de 4844. 
^Manuel Nuñez. 

PARTE NO OFICIAL. 

Para formar con la debida igualdad los re
partimientos del déficit de encabezamiento de 
rentas provinciales, paja y utensilios ordinaria y 
extraordinaria, culto y clero del corriente año 
de la villa de Ajalvir, ba acordado su ayuntamiento 
que todos los vecinos y hacendados forasteros de 
la misma presenten relaciones juradas en el tér
mino de nueve días contados desde el dia en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia de las utilidades que en el año 
último les bayan producido sus fincas rústicas 
ó urbanas para repartriles la cuota que les cor
responda, prevenidos que pasado dicho término 
se lea graduará aquellas por los peritos parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Debiendo precederse en la villa de S. Agus
tín á formar los repartos de las contribuciones 
que por todos conceptos tiene que satisfacer esta 
trilla eu el presente año, se invita á todos los ter
ratenientes, en este término que presenten en el 
de 40 dias las relaciones juradas del producto 
que bayan tenido en todo el año próximo pa
sado , pues trascurrido el término fijado les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Debiéndose proceder en esta villa de Dagan-

zo de Arriba al repartimiento de las contribucio
nes de paja y utensilios, ordinaria y estraordina. 
ria, cuarteles, clero y frutos civiles, se invita á los 
terratenientes que posean fincas en el término 
alcabalatorio de ella y no tengan su vecindad en 
la misma, á que presenten relaciones juradas de 
las utilidades que hayan tenido de las mismas 
fincas dentro del término de diez dias, contados 
desde la publicación de este anuncio; en la inte
ligencia de que transcurridos sin haberlo verifi
cado se procederá al repaito por cálculo pru-
deute, parando el perjuicio que haya lugar. 

Para proceder con la debida igualdad á for
mar los repartimientos de cuota fija correspon
dientes al presente año en la villa de A Ico be n-
das, se hace preciso que en el término perento
rio de ocho dias contados desde ei de este anun
cio presenten todos los terratenientes en su tér
mino jurisdiccional relaciones juradas de las fin
cas que posean en el mismo; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA. 

Dirección local. 

La empresa ba determinado sacar i pública 
subasta la construcción de las obras de fábrica 
siguientes: Una esclusa inmediata á la villa de Al -
barca; puente de paso del camino de Castromo-
cho á Villarramiel y otro también de paso á las 
inmediaciones de capillas , cuyas obras están com
prendidas en el trozo del ramal de Campos, en
tre esta última villa y la de Fuente de Nava en 
dirección á la ciudad de Medina de Rioseco. E l 
remate se celebrará en esta ciudad el dia 4." 
de abril próximo á las once de la mañana en la 
casa de las oficinas de la dirección local, calle del 
Salvador n. 4 , en donde se hallan de manifiesto 
los planos y condiciones. Valladolid 40 de mar
zo de 1844.=»Por ausencia del señor director lo-
cal.=El contador, Julián Cambronero. 

MAD1UD: Imprenta de PITA, 

Dia Ai de marzo. 

Trigo de 40 á 45 rs. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 7 id. 
Algarroba de 21 i 22. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
Id. añejo de 64 á 56. 
Id. filtrado á 60. 


